
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2021 

 
 

REF: N° 1100140030782019-01909-00 

 

No se accede a la solicitud presentada por el demandante encaminada a requerir 

a la Oficina de Registro de Instrumentos de Públicos, por cuanto ya obra respuesta 

y se decretó el secuestro del inmueble el 2 de marzo de 2020. 

 

Se requiere a la parte actora para que realice el trámite de notificación del 

demandado y /o acredite el diligenciamiento del despacho comisorio nro. 2020-

058 de 6 de marzo de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda 

(art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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